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A) RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
A1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1- Identificar y saber conectar los distintos mecanismos y dispositivos de las instalaciones eléctricas comunes.
2- Aplicar las disposiciones de REBT a las instalaciones eléctricas en función del tipo y uso al que están destinadas.
3- Identificar las posibles averías mediante técnicas de medida.
4- Tratar el material de forma adecuada.
5- Elegir los materiales adecuados para cada tipo de instalación.

6- Mantener el orden y la limpieza en el puesto de trabajo.
A2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Identificar la simbología y especificaciones técnicas en los planos.

b) Se tendrán en cuenta los tiempos previstos para la realización de las prácticas 

c) Se contemplará la realización y el acabado de los esquemas y planos así como la utilización de la simbología adecuada. 
d) Se valorará el procedimiento a la hora de realizar el montaje y de realizar las mediciones  exigidas. 

e) Se  verificará el correcto funcionamiento de todos los circuitos. 

f) El uso de las canalizaciones adecuadas atendiendo a su utilización y localización.

g) Se ha instalado el alumbrado idóneo dependiendo de los usos de las distintas estancias de la instalación. 

h) Se ha realizado el cálculo necesario para la colocación de luminarias. 


i) Se ha verificado la adecuación de la instalación a las instrucciones del REBT. 

j) Se han comprobado los valores de aislamiento de la instalación.
k) Se ha verificado la sensibilidad de disparo de los interruptores diferenciales. 

l) Se ha analizado la red para detectar armónicos y perturbaciones.

m) Se ha valorado el orden y la limpieza de las instalaciones.

n) Se contemplará la colaboración y el trabajo en equipo, la actitud hacia el trabajo y el respeto hacia el otro.

B). ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

B1. CONTENIDOS MÍNIMOS
1- Montar circuitos eléctricos básicos interpretando documentación técnica. UD0, UD5
2- Montar la instalación eléctrica de una vivienda con grado de electrificación básico aplicando el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT). UD1
3- Montar la instalación eléctrica de un local de pública concurrencia, aplicando la normativa y justificando cada elemento en su conjunto. UD3
4- Montar la instalación eléctrica de un local destinado a uso industrial, atendiendo al REBT. UD4
5- Manejo y uso del polímetro y el analizador de redes. UD0, UD1, UD3, UD4, UD5
6- Desenvoltura en la utilización del REBT y tramitación de comunicaciones. UD1, UD2, UD3, UD4
B2) ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS
UD 0: Montaje de circuitos eléctricos básicos en interiores:
- Elementos y mecanismos en las instalaciones eléctricas de vivienda:

- Conductores eléctricos. 1h.
- Simbología eléctrica. 1h.
- Punto de luz simple. 1h
- Lámparas serie y paralelo. Conexión mixta. 2 h.

- Medida de tensión y corriente. Uso del polímetro. 2h.
- Punto de luz controlado desde 2 sitios. El conmutador. 2h.
- Punto de luz controlado desde 3 sitios. El cruzamiento. 2h.
- Punto de luz controlado desde 4sitios. 1h.
- Punto de luz controlado por pulsadores. El telerruptor. 3h.
- Punto de luz temporizado a la desconexión. 3h
- Sensor de presencia. 1,5h.

- Punto de luz regulado. El dimmer. 2h.
- Instalación de una base. La toma de tierra. 2h.
- Reglamento electrotécnico de baja tensión aplicado a las instalaciones interiores:

-  ITC 19-20-21.   4h.
-Densidad de corriente y caída de tensión. Cálculo de la sección de un conductor. 6h.

- Tipos de canalizaciones eléctricas. Los IP.  2h.

- ITC 22-23-24.  10h.
- El PIA. El Interruptor Diferencial. Curvas. Clases. Selectividad. Elección en función del circuito que ven. 6h.
- Reglamento electrotécnico de baja tensión aplicado a las instalaciones interiores en viviendas:
- ITC 25-26-27 y sus respectivas Guías Técnicas de Interpretación 10 h.
- Esquemas eléctricos. Unifilares y multifilares. 2h.

UD 1: Montaje de instalaciones eléctricas en viviendas:

· Montaje de una vivienda de Grado Básico a escala 1:6. 32h
· Plano de canalizaciones.

· Esquema unificar
· Realización del montaje

. 

· Medidas eléctricas relacionadas con las instalaciones de viviendas. Introducción del Analizador de redes: 4h
· Resistencia de Aislamiento

· Prueba de funcionamiento del Diferencial.

· Resistencia de la toma de tierra.

· Tarifación:  2h
· Tarifa Bono Social

· Tarifa 3.0.1 y 3.0.2

· Análisis de una factura. 


UD 2: Documentación de las instalaciones:
- ITC 04: 4h
- Memoria técnica de diseño.

 - Certificado de la instalación. 

- Croquis de la instalación: 



a) Situación de los elementos. 



b) Trayecto de las canalizaciones.

- Instrucciones generales de uso y mantenimiento, entre otros.

- Anexos informativos 
- Elaboración de informes. 



Mantenimiento y detección de averías en las instalaciones  eléctricas: 4h
- Averías tipo en las instalaciones de uso domestico. Síntomas y efectos. 

- Diagnóstico de averías (pruebas, medidas, procedimientos y elementos de seguridad). 

- Defectos en instalaciones eléctricas. Tipos. 

- Reparación de averías 

- Mantenimiento de instalaciones eléctricas de uso domestico 

- Reglamentación y normativa de seguridad eléctrica. 

Verificación de la puesta en servicio de instalaciones de viviendas: 
- Tramitación de los documentos de las instalaciones. ITC-04. 



Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 2h.
- Identificación de riesgos. 

- Equipos de protección individual. 

- Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

- Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 

UD 3: Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y usos especiales.
Montaje de circuitos eléctricos básicos en interiores: 
- Reglamento electrotécnico de baja tensión: ITC-28. 4 h.
- Convencionalismos de representación: 8 h
- Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones de locales de pública concurrencia.

- Cuadros generales y secundarios de protección en locales de pública concurrencia. 

- Protección contra sobretensiones y sobreintensidades. 

- Instalaciones en locales de reuniones y trabajo 

- Circuitos de alumbrado y alumbrado de emergencia. 

- Tipos de suministros eléctricos. 

- Características especiales de los locales de pública concurrencia: 4h.
a) Canalizaciones eléctricas especiales. 

b) Conductores. 

c) Mecanismos y receptores. 

d) Dispositivos de protección. Tipos, acoplamientos. 

e) Toma de tierra. 

- Realización práctica de un local de pública concurrencia. 36 h.
- Documentación de las instalaciones: 6 h.

- Memoria técnica de diseño. 

- Certificado de la instalación. 

- Croquis de la instalación:

a) Situación de los elementos. 

b) Trayecto de las canalizaciones. 

- Instrucciones generales de uso y mantenimiento, entre otros.

- Proyectos eléctricos: No tramitación, Sí realización de la instalación trabajando para técnico competente.

Mantenimiento y detección de averías en las instalaciones eléctricas: 
- Criterios de seguridad en las instalaciones eléctricas. 
Verificación de la puesta en servicio de instalaciones de vivienda, locales de pública concurrencia: 
- Documentación de las instalaciones. El proyecto y la memoria técnica de diseño. 4h.
- Ejecución y tramitación de las instalaciones. 
- Verificaciones e Inspecciones. 
- Puesta en servicios de las instalaciones
-. Medidas eléctricas:
- Resistencia de Aislamiento

- Prueba de funcionamiento del Diferencial.

- Resistencia de la toma de tierra.

- Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
- Equipos de protección individual.
  UD 4: Instalaciones eléctricas en locales de uso industrial. 
Montaje de circuitos eléctricos básicos en interiores: 
- Reglamento electrotécnico de baja tensión. ITC-29-30-32-36-43-44-47. 4 h.
- Convencionalismos de representación: 4 h
- Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas. 
a) Símbolos esquemas eléctricos. 
b) Símbolos esquemas unificares. 
- Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones de locales de uso industrial. 
Documentación de las instalaciones: 3 h
- Memoria técnica de diseño. 
- Certificado de la instalación. 
- Croquis de la instalación:
a) Situación de los elementos. 
b) Trayecto de las canalizaciones. 
- Instrucciones generales de uso y mantenimiento, entre otros. 
- Normas asociadas a criterios de calidad estandarizados. 
- Elaboración de informes. 
- Proyectos eléctricos:
a) Cálculos de las instalaciones eléctricas de BT. 
b) Previsión de potencias.

Montaje de instalaciones de locales comerciales y/o industriales:
- Características especiales de los locales comerciales y/o industriales: 6h
a) Clases de emplazamientos I y II. 
b) Equipos eléctricos en clase I. 
c) Equipos eléctricos en clase II. 
d) Sistemas de cableado.
- Instalación en locales húmedos. 
- Instalación en locales mojados. 
- Instalación en locales polvorientos sin riesgo de incendio. 
- Aparatos de caldeo. 
- Reglamentación específica (REBT, administraciones locales aragonesas, entre otros).
- Realización práctica del montaje de un local industrial. 40 h
 Mantenimiento y detección de averías en las instalaciones eléctricas: 2h
- Criterios de seguridad en las instalaciones eléctricas. 
- Averías tipo en las instalaciones de locales de uso industrial. Síntomas y efectos. 
- Diagnóstico de averías (pruebas, medidas, procedimientos y elementos de seguridad).
- Reparación de averías 
- Mantenimiento de instalaciones eléctricas en locales de uso industrial. 
- Reglamentación y normativa de seguridad eléctrica.
 Verificación de la puesta en servicio de instalaciones de uso industrial: 4 h
- Documentación de las instalaciones. El proyecto y la memoria técnica de diseño. 

- Ejecución y tramitación de las instalaciones. 
- Verificaciones e Inspecciones. 
- Puesta en servicios de las instalaciones
-. Medidas eléctricas: 
- Resistencia de Aislamiento

- Prueba de funcionamiento del Diferencial.

- Resistencia de la toma de tierra.

- Armónicos.

- Factor de Potencia.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 2 h
 - Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

 - Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento.

 - Equipos de protección individual. 

UD 5: Instalaciones de alumbrado interior
Montaje de circuitos eléctricos básicos en interiores: 20 h
 - Magnitudes y leyes luminotécnicas.

- Técnicas de alumbrado de interior.

 - Reglamento electrotécnico de baja tensión aplicado a las instalaciones interiores. ITC 44
 - Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas.

 - Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones luminotécnicas. 

- Tipos de lámparas y utilización.

- Creación de ambientes. Condiciones de confort.

- Circuitos de alimentación. Secciones y dispositivos de arranque.

Montaje de instalaciones de alumbrado en viviendas,  locales de pública concurrencia y locales industriales: 25 h
 - Dispositivos de alumbrado.
 - Tipos de lámparas y su utilización.
 - Luminarias.

 - Sistemas de regulación y control de iluminación.
 - Alumbrado de interiores. 

 - Montaje de alumbrado mediante:



- Tubos fluorescentes para la creación de diferentes ambientes.


- Lámparas de luz Mezcla



- Lámparas de Vapor de Mercurio



- Lámparas de Halogenuros Metálicos.

Mantenimiento y detección de averías en las instalaciones eléctricas: 15 h
 - Criterios de seguridad en las instalaciones eléctricas.

 - Averías tipo en las instalaciones luminotécnicas. Síntomas y efectos.

 - Diagnóstico de averías (pruebas, medidas, procedimientos y elementos de seguridad).   
 - Reparación de averías

 - Mantenimiento de instalaciones eléctricas de alumbrado.

 - Reglamentación y normativa de seguridad eléctrica. 

 - Medida de la corriente a través del neutro en distribuciones trifásicas, debidas a los armónicos.
Verificación de la puesta en servicio de instalaciones de alumbrado interior: 4 h
 


- Puesta en servicio de las instalaciones.

- Aparatos de medida específicos para las instalaciones eléctricas de alumbrado interior. 

B3) DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

Instalaciones eléctricas en viviendas: (110 h).Unidades Didácticas 0, 1 y 2. Aproximadamente del 15 de Septiembre al 13 de Enero
Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y especiales: (60 h). Unidad Didáctica: 3. Aproximadamente del 14 de Enero al 17 de Marzo
Instalaciones  eléctricas en locales de uso industrial: (61 h) Unidad Didáctica: 4. Aproximadamente del 18 de Marzo al  26 de Abril
Instalaciones de alumbrado interior: (62 h) Unidad Didáctica : 5. Aproximadamente del 27 de Abril al 20 de Junio.
C) METODOLOGÍA  DIDÁCTICA

El proceso que se seguirá para que los alumnos asimilen conocimientos y aprehendan técnicas y procedimientos será el siguiente:


Explicación en el aula-taller de los conceptos teóricos necesarios para asimilar los contenidos básicos y poder realizar las prácticas que se desarrollarán a continuación. Se utilizarán los medios que se consideren oportunos como un proyector, apuntes, catálogos técnicos… para facilitar la comprensión de las instrucciones del REBT y las diferentes técnicas de montaje.

Propuesta de la realización de cada práctica, llevándola al panel de trabajo a una escala determinada, aplicando la teoría vista anteriormente además de los procedimientos de montaje adecuados a cada unidad didáctica. 


Se supervisará el trabajo de los alumnos y sus posibles dudas o problemas, preguntando diariamente al grupo. Después, mediante observación, sí un alumno no esta trabajando o habla con los compañeros, se le preguntará si existe alguna incidencia y, sí ha lugar, se intentará resolver de forma conjunta, dejando que sea él, quien lleve la iniciativa y, reforzando o recordando algunas partes de la teoría sí hiciera falta.

Por otra parte se fomentará el trabajo en equipo, dejando que cuando un alumno reclama la ayuda o colaboración puntual de un compañero, este se la preste, sin la intervención del profesor.


Se vigilará, especialmente a la hora de acabar la clase, la actitud del grupo a la hora de recoger y dejar limpio y ordenado el puesto de trabajo. El profesor incidirá diariamente en este aspecto


Realización de las prácticas en el taller de forma individual y con la  supervisión del profesor en cuanto a las distintas técnicas y formas de hacer de cada alumno.


Al terminar cada una de las prácticas, el alumno deberá entregar una memoria técnica sobre la práctica realizada que incluya los esquemas necesarios, la descripción de los nuevos elementos utilizados, del material empleado y la explicación del funcionamiento utilizando la simbología normalizada.


Se realizará una prueba escrita o de carácter práctico por cada unidad didactica, para valorar la asimilación de estos por parte del alumno.

D) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

D1. EVALUCIÓN INICIAL

Al comienzo del curso se efectuará una evaluación inicial. Consistirá en una prueba de carácter práctico sobre la fijación de elementos y herramientas conocidas y sobre localización de instrucciones en el REBT, simplemente relacionar la página con la instrucción.

D2. SESIONES DE EQUIPO EDUCATIVO


Aunque no es una evaluación propiamente dicha, sí que en estas reuniones se analiza la problemática del curso en cuestión, como sí lo fuera. Se analiza la marcha del grupo en cada módulo y, el caso de cada alumno en cuanto a su actitud y aptitud, tomándose las medidas correctoras que se consideren necesarias.

D3. EVALUACIONES ORDINARIAS

En cada trimestre se realizará una evaluación que incluirá las diferentes unidades didácticas desarrolladas hasta la fecha. 

Cada unidad didáctica se evaluará independientemente de las demás, siendo requisito indispensable el tener todas ellas superadas para que el módulo se pueda calificar como apto.
Para conseguir superar cada una de las unidades didácticas el alumno deberá realizar las siguientes actuaciones durante el curso:

1. Trabajos prácticos. Son las prácticas de cada unidad didáctica.

2. Trabajos teóricos. Consistirán en pequeños proyectos de cada una de las prácticas en los que debe aparecer la documentación técnica, las especificaciones de montaje, los esquemas necesarios para su comprensión, los cálculos empleados,...

3. Exámenes. Se realizarán varios por cada unidad didáctica. Con ellos se pretende valorar los conocimientos teóricos que se imparten en cada una de ellas.

4. REBT. Debido a la importancia de este texto legal para la futura vida laboral del alumnado, en cada unidad didáctica se realizará un estudio de dicho texto y que tenga relación siempre que se pueda con la unidad didáctica que se este trabajando. El método para controlar el proceso de aprendizaje del REBT será mediante exámenes teóricos y prácticos en forma de ejercicios de cálculo y dimensionado de las distintas partes y con apoyo del REBT.


En Septiembre, se ofertará, para los alumnos que en Junio no han superado todas las Unidades Didácticas, una nueva evaluación: Evaluación de Septiembre.
E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

- El número máximo de faltas de asistencia que determinan la pérdida de la evaluación continua es del 15 %  respecto a la duración total del módulo.
· Nota media de las prácticas : 60%. Relacionado con los siguientes criterios de Evaluación: b,d,e,f,g,i,j,k,l.
· En la valoración de las prácticas se tendrá en cuenta:

· La presentación.

· El tiempo de ejecución

· El resultado en cuanto a funcionamiento.

· La correcta fijación de los elementos.

· La conexión de las fichas por un solo lado

· Que el alumno controle el protocolo de prueba.

· Que se tomen las medidas indicadas de forma correcta.

· El hecho de trabajar con tensión. (negativo)
· Tomar las precauciones adecuadas.

-
La correcta manipulación de los materiales y aparatos utilizados.

-
El hecho de que el alumno sea capaz de resolver un problema que le surge, por si mismo.

-
El número de prácticas realizadas.

· Nota media de los controles : 20%. Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: a,c,h,i.
· Actitud: 20%. Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: m,n.
· Hacia el trabajo
· Hacia los compañeros
· Normas de uso y de seguridad del material utilizado
· Puntualidad
· Orden y limpieza
· Interés y atención hacia la asignatura
· Memorias ténicas: 15% Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: b,c,e,f,h,i.
· En la valoración de las memorias se tendrá en cuenta:

· La entrega en los plazos acordados

· La realización respecto a paralelismos y perpendicularidad, así como de redacción (elementos nuevos), claridad y limpieza.

· La normativa

· La simbología

Factor de corrección: 0.87
Para superar el curso será necesario:

1- Haber realizado todas las prácticas con su correspondiente memoria técnica y que la nota de cada una de ellas sea superior a 5 puntos valorados sobre 10. Se tendrá en cuenta que si la memoria técnica no se entrega en los plazos acordados o no se corresponde con la práctica realizada y no esta debidamente conformada, no se contabilizará dicha práctica.



2- Obtener una media de todos los controles efectuados en cada evaluación de valor igual o superior a 4 puntos sobre 10.

3- Se tendrá en cuenta la asistencia a clase, el cuidado del material, el interés por lo que se está haciendo, la actitud y en suma el grado de responsabilidad de cada alumno, a la hora de calcular la nota final de cada evaluación, hasta tal punto, qué, sí se cumple el punto 1, y la valoración de este es positiva, se podrá no tener en cuenta el punto 2, en el caso de que este, tenga valoración negativa.
F) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN, ORIENTACIÓN Y APOYO PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES.
F1) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DURANTE EL CURSO

Para la recuperación del módulo será necesario realizar todas las prácticas propuestas durante el curso, así cómo sus respectivas memorias y exámenes de las unidades didácticas. 



La recuperación se realizará de la siguiente manera:

· Se partirá de la unidad didáctica o unidades  no superadas.

· Se comprobará que parte de los resultados de aprendizaje no está superada.

· Ante deficiencias de tipo práctico se procederá repitiendo los trabajos prácticos no superados, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en las prácticas realizadas durante el periodo programado.

· Ante deficiencias de trabajos teóricos se procederá repitiendo los trabajos no superados o los pendientes, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en dichos trabajos realizados durante el periodo programado.

· Ante deficiencias de tipo exámenes se procederá repitiendo los exámenes no superados, previa explicación por parte del profesor de las deficiencias detectadas en los exámenes realizados durante el periodo programado.

La recuperación se realizará después de cada evaluación y englobará solo a dicha unidad o unidades didácticas no superadas..

F2) ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS PENDIENTES DEL MÓDULO QUE CURSEN 2º CURSO



Para los alumnos que pasen a 2º, con el módulo pendiente, se determinarán con los profesores del equipo educativo, lo siguiente:
1- Al comienzo del curso, se mantendrá una reunión con los alumnos pendientes del módulo, donde se les informará del proceso de recuperación a lo largo del curso.

2- Se  preparará todo el material, apuntes y espacios necesarios para la realización de las prácticas y memorias de cada una de las unidades didácticas que componen el módulo.

3- Se realizará un calendario con el horario del módulo, para que el alumno pueda adaptar dicho horario con el de 2º curso.

4- Se informará, con suficiente antelación, de las fechas y  contenidos de cada uno de los exámenes, tanto teóricos cómo prácticos, necesarios para superar el módulo.

5- Asimismo, se informará de las fechas de entrega de las memorias de las prácticas realizadas.
6- Para la recuperación del módulo será necesario realizar todas las prácticas propuestas durante el curso, así cómo sus respectivas memorias y exámenes de las unidades didácticas. 

G) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS LOS LIBROS PARA USO DE LOS ALUMNOS.

Espacios: Aula polivalente  y Taller 2
Proyector

Catálogos técnicos

Diferentes mecanismos
Diferentes canalizaciones

Envolventes

Diferentes luminarias

Diferentes lámparas

PIAS
ID

H) MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS ADAPTACIONES CURRICULARES PARA LOS ALUMNOS QUE LAS PRECISEN.

· No existen adaptaciones curriculares ni atención a la diversidad


I) PLAN DE CONTINGENCIA
En el caso de ausencia del profesor titular de este módulo, se tendrán preparadas una serie de películas y documentales para que el profesor de guardia las visione con los alumnos.

Si la ausencia fuera continuada y supusiera una baja, se dejará indicado a qué altura de la programación se encuentra el curso para que el profesor suplente siga con las prácticas programadas.

J) MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN
Para realizar el seguimiento y la valoración de la programación de este módulo se utilizarán los siguientes mecanismos:

· En el formato  “hoja de seguimiento” se anotarán los contenidos impartidos y las observaciones que pudieran tener relevancia mensualmente.  La comparación entre estos contenidos y los programados a principio de curso podrán dar lugar a modificaciones, bien a proponer en el presente curso, o a tener en cuenta en el siguiente.

· Las conclusiones del equipo educativo tras la sesión de evaluación inicial.

· Las conclusiones del equipo educativo tras las sesiones de evaluación ordinaria.

· Las encuestas de satisfacción propuestas a los alumnos en cuanto a la docencia.

· Las observaciones que pudiera hacer el tutor en las reuniones de Departamento.

· Las observaciones que pueda hacer el alumno Delegado de curso actuando como tal.

· Las propuestas del profesor titular.

Con estos mecanismos se obtendrán las conclusiones que den lugar a las modificaciones a realizar en la programación de este módulo para el curso siguiente y que se incluirán en  la Memoria Final de curso del Departamento 

K) INFORMACION SOBRE EL MODULO PARA FACILITAR AL ALUMNADO

A1. CONTENIDOS MÍNIMOS

1 Montar circuitos eléctricos básicos interpretando documentación técnica.


2 Montar la instalación eléctrica de una vivienda con grado de electrificación básico aplicando el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)


3 Montar la instalación eléctrica de un local de pública concurrencia, aplicando la normativa y justificando cada elemento en su conjunto.


4 Montar la instalación eléctrica de un local destinado a uso industrial, atendiendo al REBT.


5 Manejo y uso del polímetro y el analizador de redes.


6 Desenvoltura en la utilización del REBT y tramitación de comunicaciones.

A2. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

Instalaciones eléctricas en viviendas: (110 h).Unidades Didacticas 0, 1 y 2. Aproximadamente del 15 de Septiembre al 13 de Enero

Instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y especiales: (60 h). Unidad Didactica: 3. Aproximadamente del 14 de Enero al 17 de Marzo

Instalaciones  eléctricas en locales de uso industrial: (61 h) Unidad Didactica: 4. Aproximadamente del 18 de Marzo al  26 de Abril

Instalaciones de alumbrado interior: (62 h) Unidad Didactica : 5. Aproximadamente del 27 de Abril al 20 de Junio.

A3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

- El número máximo de faltas de asistencia que determinan la pérdida de la evaluación continua es del 15 %  respecto a la duración total del módulo.

· Nota media de las prácticas : 60%. Relacionado con los siguientes criterios de Evaluación: b,d,e,f,g,i,j,k,l.

· En la valoración de las prácticas se tendrá en cuenta:

· La presentación.

· El tiempo de ejecución

· El resultado en cuanto a funcionamiento.

· La correcta fijación de los elementos.

· La conexión de las fichas por un solo lado

· Que el alumno controle el protocolo de prueba.

· Que se tomen las medidas indicadas de forma correcta.

· El hecho de trabajar con tensión. (negativo)

· Tomar las precauciones adecuadas.

-
La correcta manipulación de los materiales y aparatos utilizados.

-
El hecho de que el alumno sea capaz de resolver un problema que le surge, por si mismo.

-
El número de prácticas realizadas.

· Nota media de los controles : 20%. Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: a,c,h,i.

· Actitud: 20%. Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: m,n.

· Hacia el trabajo
· Hacia los compañeros
· Normas de uso y de seguridad del material utilizado
· Puntualidad
· Orden y limpieza
· Interés y atención hacia la asignatura
· Memorias ténicas: 15% Relacionado con los siguientes criterios de evaluación: b,c,e,f,h,i.

· En la valoración de las memorias se tendrá en cuenta:

· La entrega en los plazos acordados

· La realización respecto a paralelismos y perpendicularidad, así como de redacción (elementos nuevos), claridad y limpieza.

· La normativa

· La simbología

Factor de corrección: 0.87
Para superar el curso será necesario:

1- Haber realizado todas las prácticas con su correspondiente memoria técnica y que la nota de cada una de ellas sea superior a 5 puntos valorados sobre 10. Se tendrá en cuenta que si la memoria técnica no se entrega en los plazos acordados o no se corresponde con la práctica realizada y no esta debidamente conformada, no se contabilizará dicha práctica.



2- Obtener una media de todos los controles efectuados en cada evaluación de valor igual o superior a 4 puntos sobre 10.

3- Se tendrá en cuenta la asistencia a clase, el cuidado del material, la actitud y en suma el grado de responsabilidad de cada alumno, a la hora de calcular la nota final de cada evaluación, hasta tal punto, qué, sí se cumple el punto 1, y la valoración de este es positiva, se podrá no tener en cuenta el punto 2, en el caso de que este, tenga valoración negativa.

Todos los documentos deben ser utilizados en soporte informático.  La realización de copias impresas no está permitida, salvo para uso temporal y de alcance limitado.  Cualquier persona que realice una copia de un documento es responsable de su control y de verificar que mantiene su vigencia durante su periodo de utilización.  Un documento impreso es, por principio, un documento incontrolado, susceptible de quedar obsoleto en cualquier momento, y por tanto su vigencia debe ser verificada por el propio usuario antes del  uso.


